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T A R I F A S  
1 - $UBLId=ACIOWES Resolución N9 244/89 

.. .- .................. ..-.-.-..~--.--.-.,--"-,,--.,-- -.-" a,-,,c.--.-------.----,,-. -- 
Texto ~n mayor de 280 palabras Por cada Excedente 

Publicaci6n (p. chalabra) 

-Convoratnrias Asambleas Entidades Civiles (culturaIes, 
deportivas, de socorros mutuos, etc.) jeh 240.- a 2.- ............... 
innvocatririas Asambleas Profesionales A 480.- a 2.- .............. 

--Corivocatorias Asambleas Comerdes A 480.- a 2.- ............... 
.- Avisos Comerciales a 720.- a 2.- ................................ 
- r2visos Administrativos A 480.- a 2.- ............................. 
-Edtcto de Mina A 480.- a 2.- .................................. 
-Edirto Con<:esión de Agua Wblioa ................. A 320.- #i 2.- 

-Edirto Jiidicid ................................... & 240.- A 2.- 
---R rrnates Inmw.eb1es y Automotores A 4808.- A 2.- ................. 
--Remates Varios ... A 400.- a 2.- ............................... . 
-Posesión Veintdal ............................... & 720.- A 2.- 
-Edictos Siicesorios A 240.- a 2.- ................................ 

Balancesr 
-Ocupando más de % Pág. y hasta W PBg. .......... A 1.800.- 
--Ocupando má.s de 4/2 Pág. y hasta 1 página ......... A 2.400.- 
.-Más un adicional en concepto ds prueba ........... A 1.000.- 
____-_____.-----__1 -. - m-----"., 

. 11 .- SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
... -\Anual ..................... A 2.800.- -Por ejemplar dentro del mes A 30.- 

.................. -Semestral 2.000.- -Atras. más de 2 meses y hasta 1 año a 90.- ........ ................ -Trimestral 1.350.- -Atrasado más de 1 año A 180.- 
-Separata ..................... A 150.- 

-e-. 

Nata: Dejar establecido que las publlcaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tadas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán lar d- 
pl-zient~s regias: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varior gua- 

rismgs, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y ab~eviaturas, como por ejemplo: %, BG, &, S, 5?, se conslderwb como 

una palabra. 
lAaa publicadones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartidonea 

iaaciouaies, provbdales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestionw 
adnlinistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar !a correspondiente orciern de compra o pubhcidd. 

Estarán exeahs de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes mí lo consignen. - ---- 
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Salta, 30 de Mayo de  1989 
DECRETO N? 879 

Secretaría General de  la Gobernación 

VISTO el viaje oficial del señor Ministro de 
Economía, Lic. Leopoldo van Cauwlaert, a par- 
tir del día 30 de mayo del corriente año, 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

Artículo l o  - Pónese interinamente a cargo 
del Ministerio de Economía, al señor Ministro 
de Bienestar Social, Dr. Julio Argentino San Mi- 
Ilán, a partir del día 30 de mayo del corri,ente 
año y mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreta será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario General de  la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - A l d ó n  - Solá Figueros. 

Salta, 30 de  Mayo de 1989 
DECRETO No 880 

Secretaría General de la Gobernacin 
VISTO el viaje oficial del señor Secretario 

General de  la Gobernación, a partir del día 30 
de mayo del presente año; 


























